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Tercero.-El ci·tado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
entidad privada que, con carácter general, se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obliga
do a disponer de la plantilla mínima de Profesores ti·tulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la dispOSición ,transitoria de la Orden de '5 de agosto 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25>' 

Cua-rto.-La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
reali~arla en la Escuela de Maestría Industrial de Oviedo en la 
forma que se determina en la Ordén de 20 de marro de 1958 
« ~oletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cum
phmiento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes 
y año (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente) . 

Quin-to.-El indicado Ce n t r o deberá df,l¡r cumplimiento a 
cuanto se dispone en los ar'tículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre siguiente) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid , 23 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 12 de enero de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en dis
tintas localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria. 

. Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Es
cuelas solicitadas, en beneficio de los intereses de la enseñanza, 
y los favorables informes emitidos; que existe crédito consignado 
en el . . Presupuesto de gastos del este Departamento para la 
creaClOn de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales, 
y lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria 

Este Ministerio ha dispuesto : ' 

1.0 Que se consideren creadas defin!i.tivamente y con des
t~no a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Na
clOnales de Enseñanza Primaria, por las que serán acreditadas 
las indemnizaciones correspondientes a la casa-habi,tación. 

Alava 

Una unidad de niños y una de niñas en la graduada núme
ro 1, del casco del Ayuntamiento de Amurrio, la que quedará con 
dirección con curso y diez unidades (cuatro de niños, cinco de 
niñas y una de párvulos). 

Una unidad de niños en la graduada «Antonio Ruenda», del 
casco del Ayuntamiento de Amurrio, la que quedará constituida 
con dirección con curso y ócho unidades (cuatro de niños, tres 
de niñas y una de párvulos). 

AlbaceJe 

Una unidad de párvulOS eñ el barrio Mortero Pertusa, del 
casco del Ayuntamiento de Albacete. 

Una unidad de niños en el Colegio NMional «José Antonio». 
del casco del Ayuntamiento de La Roda, el que quedará cons
tltuído con dirección sin curso y veinte umdades (nueve de ni
ños, ocho de niñas y tres de párvulos). 

Alicante 

Una unidad de niños y una de niñas en la colonia Rabasa. 
del barrio de los Angles, del casco del Ayuntamiento de Alicante. 

Dos unidades de niños, una de niñas y una de párvulos en 
Villafranqueza, que con la unidad de niñas. dos de niños y una 
de párvulos existentes, constituirán graduada con dirección con 
curso y ocho unidades (cuatro de niños, dos de niñas y dos de 
párvulos). 

Una unidad de niños, una de niñas, una de párvulOS y una 
maternal en la graduada del casco del Ayuntamiento de Ja
vea, la que quedará constituída con dirección sin curso y dieci
séis unidades (seis de niños, seis de niñas, tres de párvulos y 
una maternal). 

Barcelona 

Graduad·a con dirección con curso y catorce unidades (siete 
de niños y siete de niñas) en el barr~o de San Roque, del casco 
del Ayuntamiento de Badalona. 

Cáceres 

Una unidad de nIfios, una de niñas y una de pÍllrvulos en la 
graduada «Miguel Primo de Rivera», del casco del Ayuntamiento 
de Alcántara, la que quedará constituida. con direooión sin curso 

y quince unidades (seis de niños, seis de niñas y dos de pár
vulos). 

Una unidad de niños, y una de niñas en la graduada del 
ca-sco del Ayuntamiento de Gata, la que quedará constituida. con 
dirección con curso y nueve unidades (cuatro de niños, cuatro 
de niñas y una de párvulos). 

Cádiz 

UiIla unidad de niños, una de niñas y la rurección sin curso 
en la graduada de La Barca de la Florida. del Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera, la que quedará constituída con dirección 
sin curso y once unidades (cinco de niños, oinco de niñas y una 
de párvulos). 

Una unidad de niños en «Nuestra Señora de la Esperanza», 
de Balneario, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, la 
que con la unidad de niños y dos de niños existentes, constitui
rán la graduada «Nuestra Señora de la Esperanza», con ru.rec
ción con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en Sierra de San Cris
tóbal, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Torre
Alhaquime. 

Ciudad Real 

Una unidad de niños y una de niñas en el Colegio Nacional 
«El Santo», del casco del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, 
el que qued'ará constituido con dirección sin curso y quince 
unidades (cinco de niños, ocho de niñas y dos de párvulos) 

Dos unidades de niños en la barriada del Padre Ayala, del 
casco del Ayuntamiento de Ciudad Real. 

Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayunta
miento de Torralba de Calatrava. 

Córdoba 

Una mixta, servida. por Maestra, en Miraverde, del Ayun
tam,iento de Baena . 

Una unidad de niñas en la graduada «Nicolás del Valle», del 
casco del Ayuntamiento de Villaralto, la que quedará constituida 
con dirección con curso y cinco unidades (cuatro de niñas y 
una de párvulos). 

La Coruña 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Fene. 

Una unidad de niños y una de niñas en el nuevo edificio del 
casco del Ayuntamiento de Finisterte, trasladándose a éste las 
tres unidades de ' niños y tres de niñas de la graduada, la que 
quedará constituida con dirección con curso y ocho unidades 
(cuatro de niños y cuatro de niñas). 

Gerona 

Una unidad de párvulos en la graduada del casco del Ayun
tam~ento de Bescano, la que quadará con dirección con curso y 
cinco unidades (dos de niños, dos de niñas y una de pár:vulos). 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
de Mata, del Ayuntamiento de Porqueras. 

Una unidad de niñas en la graduada «Virgen de la Esperan
za», del casco del Ayuntamiento de LJansá, la que qUedará con 
dirección con curso y nueve unidades (cuatro de niños, cuatro 
de niñas y una de párvulos). trasladándose a nuevo local la uni
dad de párvulos. 

Granada 

Dos unidades de niñas en el Colegio Nacional «Reyes Cató
licos», del casco del Ayuntamiento de Santafé, el que qUedará 
constituido con dirección sin curso y quince unidades (nueve de 
niños y seis de niñas). 

Guadalajara 

Una mixta, servida por Maestra, en Pantano el Vado, del 
Ayuntamiento de Retienda 

Guipúzcoa 

Una unidad de niñas y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cegama, que con la unidad de niñas existente cons
ti,tuirá graduada con dirección con curso y tres unidades (dos de 
niñas y una de párvulos). 

Dos unidades de niños en la graduada de Reteta-Alza, del 
Ayuntamiento de San Sebastián, la que quedará constituida con 
dirección con curso y cinco unidades. 

Huelva 

Una untdad de niños y conversión en de niñas de la rruxta 
existente en Valdezufre, del Ayuntamiento de Aracena. 

Jaén 

Una unidad de uñas y una de niñas en el Colegio Nacional 
«San Jullán», del casco del Ayuntamiento de Ma.i'molejo, el que 
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quéatttá {lofl tli.i'éé~6fi sin c\ll'oo ~ tthlC!«:h~ UhitUitll! (nueve tlt! 
niños y nuev.e de niñas). 

tJ'ha, uruttl\tl. d@ illM!; Y. una 6\\ niñQ,§ t\h U\ gI:!ttlüatlá tlt\i 
ca8\i6 d@l Aylint;tW~@nt6 tté Vllil!t0rtio. ll!. ítil@ t\\lt!dM'~ ootl fllr@~ 
ciefi ~ifi eill'litI ~ bliííl@ \lfiitllitl~ t§i~l;e 6@ tlil\os y ~tl! d@ tlifill.ll). 

León 

Dos unidades de niños en el Colegio Nacional «Blanco Cela», 
del t\1!.81':9 tlel !}Y\1fit\Unll!nto Ii@ AsWrgt:li ~l qll~ quedará-,~nstit\U
do t!t)fi t!Íl'@OOi6fi lllh e\ltOO y tlfic@ Illlid¡u!.@!; (6l@z de runo y tilla 
de .utll'Wi6~) . . . ' 

una UltitlM d@ fiÍfi6S Y Ufi1\ ti\! illRM, tlil@ 00h m llllittM tlé 
niños y unidad de niñas existentes en el casco del AyultllMfil@ti1b 
de 8Ul!t1U6 tlel plkatnul et:>ñllMtlill'l\b gfiltlUátla ~ ílife~~16b 
con cút'S\'} y ~liatfu lih1dad@s td0S d@ n mO!! Y dé!! tle filfiM). 

UtiitilUl tI.~~iÍ.t'VUlÓ8 éh hi ~rlifllliWí\ d@l WOO d@.l Ayun. 
t . tl@ 1'1611\ f!@ ~l'dtlh, ll!. tlU@ !lUetIM'iÍ, ~tisMtuÍfi(j, OOtl. til. 
r ' 001\ ~Ul'!i6 'Y ~1!3 lihi.6!WeI! (d6!l @e filM!!, l,f@.!! fié nltl l\ 
y 11ft!!. tití fjltrvültls), 

Mdltt!ltt 

Una unidad de niñas en el Colegio Nacional «Díaz Lanzao», del 
casco del Ayuntamiento de Alt}r l\\ ,el que quedará constituido 
con dos direcciones sin curso -una de ellas excedente- y veinte 
unltliW@1l (nU@ @ tlé flifitls\ flU\!ve tle ¡UfiáS y t!~lS tie ~Ql'\I\llns). 

tml\ úfiitlad !i@lli.' fiOS Y Ufi!!. th~ hiBM tífi 111. ¡fl'a6UMil\ (tJ6~ 
Atitofil6)), del tlll.l!txI del AYUnblUni~tltó d~ MiÍ,l~a\ 111. tlli@ ¡;¡U@<. 
dará d ni tlil'M{)i~tl §lfi tlUl'llt) y Otle@ llnltitll.6~8 t!!l@t@ (le fiffi~!! 
y Wátftl d@ rufH\é) 

Mttrt!Ítt 

'Una unIdad de niños y una de hinás de ~hSefiailZa EsPé
cial en el casco del AyuntamieI1ttl \1@ Gartagena. 

Una unidad de niños y la dlreccion sin curso en el Colegio 
Na@l6Ml ~iél'''lI. ~i!1\II.f!@llí , tlél ~lI.sCU del AYUntilIDl.@,fiW 6e 
Murcía, el que quedará con dirección sin cur!i6 Y hUMé iltll~ 
d attél! (ij~htl tl@ fiiflos ~ 11M d@ filfitl,s). 

Yfil\ umtl.!l.lÍ d@ t)al'Villo§ @h 111. m'iW\l~tll\ d@ L!l. l\l\ylt\ dl:!1 
AyUtitftftil@fittl tlé Milrcilt\ 11\ ttllé QUooal'a ~6fi1lti\¡ilttl.a íl6fi ~lretl~ 
ción con curso y siete unidades (tres de niños, tft\!i fié llifiM Y 
dos de párvulos). 

Navarra 

Una unidad ¡ niñas en la graduada de Burlada, del Ayliti. 
taIftf@I\.\:(} d@ l!lIlU \ HI, t¡U@ tlU@dlU'll OOfilltittUtb\ tGfi ~l{¡tl sin 
cur!i6 '/ dOtl@ ilfil iltl@1i Mtl~ t!.@ fÚfitll!; ~ñW tit@ rufiM y tbOl!! tl~ 
pál'Wlª!). ' 

ON!;t~ 

Una unidad de niñas en el nuevo etlificio de Aztiriz, del Ayun
tamiento de Castrelo de Miño, trasladándose a éste las dos 
unltllUl@s tllil tl!fl.Os y Imn, tl@ hifill!l elti!ltentes, rohtlt.U~éndgl3e 
gr,íl,tiUMIi OOftl.artlll.l OOh tüfM~I~fi lilh ~Ur!itl y tlUlI.tw UhldMél! 
(dos d@ tliBtls y dO!! d@ rufiM)\ y \!ft sU OOfililiCUtmetl\¡ s@ sIU~l'fifi@fi 
la ilfiltlM d@ filMil 'Ji tlfiidad (l@ illfiM dé PrM6 y Vide y l!l. 
mixta de Troncoso. 

t)tJillde 

UtiIi Uft!tlllli d@ plÍl'W1M ttll\!\ ootl lliS @Rlstéfi~8, ct'lll§l;.ltuil'dfi 
graduada eófi dil'éC~i6h rofi eUrlitl y tle~6 ullidll.t1M ~8 fié 
niños, tres de niñas y dos de párvulos), en el callOO dt!! A~l'\U\. 
tamiento de Llanes. 

PfHth!i}etlrá 

lñ11!. Urutiatt d~ fiifitlli Y MfiV@l'!!lfitl etl t!.@ fiH\M de 11\ tfitlt~ @ft 
IsamH, del Ayuntamiento de Moaña. 

Una· unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
en Borben, del Ayuntamientt} d~ PM!)8 de Borben. 

Una miKta, servida por Maestra, en Couso, del Ayuntamiento 
de FWd@lft}. 

Segovia 

Una unidad de niños y una de hiñas en la Escuela Comarcal 
del tl!l.~ 1M Ii:~\lfibtm\i@fittl d@ g¡¡,ntl!. Mal'il\ tle Nl@"Il.\ la tlllé 
quedl}¡l'!\ ootll!hltluitlll ílfift dil'lií!tli5b OOh cUl'!!O ~ ooho uh1tlMM 
(cli!l,bro de filM!! y eUI\l,to d@ fiifiM). 

Dos unidades de ,niños en el Colegio ÑM10tlllJ (01!.1\16 Sobel0ii\ 
del eliSOO 6tH A~fitN:llI@hto d@ Se~vi!l., @l QUé ttu~ll,rlÍ, ~b tl.6il 
diríleeltlfi@!!!!lfi eUtSí) - Utlá d@ @llas @~tmt~ y ttiMl!iéi¡¡ uni. 
dades (ocho de niños, seis de tllfi\\!! y dtl!l d@ parVu!()!l), 

Una unidad de niños en el Colegio Nacional «Primo de Rive
ra»" del casco del Ayuntamiet\W t!.@ Segovia, el que quedará 
constituido con dirección sin eurso y nueve unidades (ocho de 
niftt}!l y una tie pát\Tti1()~), 

Sevilla 

$els unIdades d~ runos y una dirección sin curso en la calle 
Pettffi 11 tM @I\~ @@l AyúntlJ.,hilehW ttí! . elU'ftianAI ftli@ 001\ Íft. 
gradUada 6@ IÚÍ\t}s de ifes uruda6{jíj t!.@ m e~U@ Ah\llhÁU, tilÍfíl.~ 

ro 9¡ éonstlitll;tirán Golffi'io Nacitmal eon direeeión sin GUl"5e y 
nu@ye ufiUl.lU!.@!j 1:ie rufitls, 

T l'@!i ufÚdM@¡; dtí h1fiM eh )lí I!"rll.dullrla ~Migtti!l flt'ilñ.t;¡ tit@ 
Ri~rl!.}h d@! <ilttiOO <M A}'Uh Wlrtiefit13 de íBltnlUe!lr lli Ml\yól' ll! 
que ftuedat'iÍ. OOhliUtmtlí\ eoh dil'lleciªh !3irt ~Uflii} y t!.(lée \lhi~ad
tieli teUfitl'o ti\! liifio!l\ t uí\tro dI! tllñ i:iS ~ Ufi!!. a\! Parvult;¡s). 
~!! Ubtd\ldl!& tl@hifl.ti!i ~ tftls de tlifl.l\I! @n él eá>setl dlill AYllh· 

tarrii@hOO dé llll S!\U<iej~, 
(Jolegio Nacional OOn tBretlCi(Jit IIlh eur~ y OOll.g llhid.ltdé!i 

de nifi0S en el easoo del ~fitl!.m,H~httl de ttt!'@rá, 

1'uttldo 

Una utUdM f;\@ hifi6§ @.n el nU~v9 édm~io del ~ d el Ay)1ll: 
taIftl~ht(3 d~ Altlea.fil1éVt\ de ~al'Ultl't'ªYI\, ttl\S1tül.l\fidé~ a ~~ 
1M tl'@!l umtlatt~§ dt! nifios d@ la lJrad~M1\ ,tí~!\httll.g@ A,~,~ttlh), 
la qU@ qilOOIl.l'á t)9!j.!!\;ttllt!l.li ron ílirtltiei5p. slfi eill'sl:l, ~t@áfitl~se 
laplliiiá y ~hé ufi!dlllitls téliatti) d@ hiñOO y 'eU\l,l,OO tle rulllt ), 

Valencia 

Una unidad de niños y dos de niftas en la graduadtl. Mgl3é 
María Sánchez Tabernen>, del casCó d.li\i AyUntamieñto ~é Altla.ya, 
la que quedará con dirección sin C'Urso y quince unidades tseis 
He nifttUI, !i!@t@ d@ fiifias y dos de párvulos). 

Una unidad de niños en el Colegio NaCional «Santa Bárbara», 
tlel casco del AYUfib!illii@fittl t!@ B@tlifliYó; tlOh tl!l'litt:it'ín Illfi 
curso · y dieciocho unidades (nueve de niños, cinco de niñas y 
Cuatro de párvulos). 

Una unidad de párvulos en la gr,aduada del casco del Ayun
t amiento de Benimod@, la .qu~ quedará con dirección con curso 
f IDi'iOO uhldlities ttltlS d@ filMs, dós d@ lliñM Y Uha de pár
\'Ul()¡;) . 

Una unidad de niños y una de ñii'iM @fi lll, ~l'ru1Uada «Fran
siseo Franeo», del casco del Ayuntamiento de Bellreguart, la 
quli tlu@dlU'!\ tlOftsHtl!id!l. tltlfi dlftltltliótl ooh eUríl6 y ªhc@ Uh!ttlUlés 
tcUll.J:i'6 tlé ruMB, tlUfl:bffi d@ tllBl1s y tt'M til! plll'vult}!i). 

Tres \lnip.ades de niños y tres de niñas efi 111 (}\j.Mfl ft@l 
AYV,htliJ:ñl@n~ tl@OUU@l:I1. 
~5 ufitdM.e!i d@ 111lt'vUltls en ltl. grllduatlli tM ~Meo ti@l 

Ayl1fitaJfii@fittl fié 1'Iu@blfl, tl@l bUtl\ 111 QU@ tlU@dal'll OOfisMt;uitli 
~n dll'@tle15h ~fi CUt'OO y filléW liflit'ÍadM (cuatro de fiift61!¡ 
br@í1 .. dli\ tltfiM Y t1ti§ ti\! pál'''lilo!ll, 

Ulia unidad d@ fitft.M eft el eMeo del AYlifitlUtlhmto de ttoel\% 
tort, que con 1M dos uftithWé!l dé hiños\ dolí ti@ f)1ñM Y 11ft!!. 
tle párvulos existentes, constituirán ¡fl'MUM.1i tófi dll'@ijtJI.óü e6h 
llur80 y seis unidaees (dos de niños\ tres de niñas y una de 
I:lát"\l1os) . 

Dti!! ufiitladel! dI! tUBos én \ll tMelt!t} NMi6fiM (tGü; 
MuftoM\ dtli ~!l.IlOO d\!l AYUntiitniétltu tf@ tftl\!l\ @l ttUe 1111 
t:onstituldo cofi dós dol! áirM~!tme5 !lltl cUrs!) - Utlli (f@ M 
@xcedente- y dieciocho unidades (ocho de niños, seis de niñas 
y cuatro de párvulos) , 

OO!! ufiHlat1@s d@ Pl1r \lUltií:\ \lit tI!. gradUlitla del easoo d@l 
AYUfitll.ft\l\!n~ tl,1i! v illar d@l Ar~~!SPtl\ 11\ !tUI! ftl4@d~rll, WfisUbl¡thl l\ 
tofi dlr@e~lotl ~ifi ~Ik~ Y t!.Uitltlé Utiitl.adelS (ooi8 tlt! rtlfl98\ tllfiOO 
fie niñas y cuatro de párvulos). 

V un) t:t ti tt 

Una unidad de niños y una de niñrui \lit lit g-rlUlull,tia de ~@li" 
ttoeche, deL Ayuntamiento de Ga1dácano, la que quedará con 
dirección con C'Urso y seis un!tlll,e!@§ (tres de niños y tres de 
liiñas) . 

tttia Uitidad d@ IÜÍill,,,, @fi ll!, gl'aduadll. ttPl'ltno de Rtwt'aJl\ d@l 
casco del Ayuntamiento de S\!stoo, lit ttU\! tl\l@tlIU' \\ tltifiSbi,t llttll\¡ 
ro1\. t!.t;I!i diii,!~i()he!! 51fi tlüi'OO ~llfiR dI! eIhis tlxeéd.l!fit\!= y 
dié(iil!tl!1ié ufildlUiM tilt@~ d@ ftiflo!!, !lle~ de hifiltl3 y t1'~ tlé 
párVUIM) . . , ' 

Dos unidades de niños 1m Albm. dl!l AYUnt¡u'tl.!l!ftlx> dé SeIl'tilG, 

Zaragoza 

ttM Ut1idad d@ fiifitll3 Y titla dli !tiñM eh la grtulUll,t!.1i !l@l 
ellA3etl tM Ayuhhll,lhhmto de BI'í)\!¡ de Atáljilh, 11\ ttli@ ftU@tlIU'll OOfi 
dirtitltlióli c\:m turro V ocho 11fiidBJdeil (tres de tlitíos, tl'l!s d@ ñlftM 
Y dos dé PiU'vui0S) , . ., 

ttI11i utlidlttt tIe tÜfioli etl la gradUada ItRll,ttlótl y. Cfi.j!\l», tl@l 
<lasco del Ayuntamiento de ea1atayUtl, la <1Ué tlU@tlal'll. t'iófi tlí= 
teceWh ~in tlurstl ~ tluinee unidad es (seis de niñ0s, seis d@ tlifiM 
Y tres dé piU'vul@!i) _ , , 

mil IUlltiM@s d@ tltfié!! tih el CGltigiú NM!OMl de jlIr iitlti~M 
«Lót>@~ Ql'fiI\b>¡ dél el\s~ del AyUtltliJtl!l!littl de ~IU'R~ZIl" . 

Tres unidaaes de niñas en el tjOH~gio Nadohál dé J'lr5.~tllia,g 
ItAndresa Recarte», del casco del Ayuntamiento de Zarag()~íl,. 

2.° Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a 1M ltlCa,lil1ltd~1l \lll@ !i(! tutl\n, 1M s!gUientt!s Els~uela/l NQCi!"nal~ 
de 1!1tlS@fiIl.ill!!a l'riffial'ht'l qUé ~tll3t!\lh "'iVierttÍM ttll~ ~ Mij\1t1.1efU'1Íh 
conforme a lo dispuesto en el artmUlb 185 ti@1 Eét!\tUW t!@l Mjl.:o 
gisterio: 

Cddtz 

~!! ufiitl!l.tl@1! Ii@ ltiflO!i Y tlo§ ~@ fiiflll!! ~fi @l ~AI&} tl@i AY\lft~ 
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La Coruña 

Una unidad de niños y .conversión en de niñas de la mixta 
existente en La Rocha, deÍ Ayuntamiento de Cambre. 

Granada 

Una unidad de niños y una de n.iñas en Fortaleza, del Ayun
tamiento de Montefrío, y en su consecuencia se suprime la 
mixta de Arroyo Pinares, por no disponerse de local adecuado y 
actualmente clausurada . 

Una unidad de niños ' y una de niñas en la graduada del 
oasco del Ayuntamiento de Piñar, la que quedará con dirección 
con curso y ocho unidades (cuatro de niños y cuatro de niñas). 

León 

Tres unidades de niños y tres de niñas en la graduada del 
casco del Ayuntamiento de Bembibre, la que quedará constituida 
con dirección sin curso y dieciséis unidades (siete de niños 
siete de niñas y dos de páil'vulos). ' 

Oviedo 

Una mixta, servida por Maestra, en Escobio. del Ayuntamien-
to de Aller. . . 

Una mixta, servida por Maestra, en Cuadroveña. del Ayun
tamiento de Parres. 

Una mixta, servida por Maestra. en Ponte, del Ayuntamiento 
de Soto de Barco. . 

Las Palmas 

DQs unidades de niños y dos de niñas en la graduada del 
casco del Ayuntamiento de Agaete, la que quedará con dirección 
sin curso y cllitorce unidades (seis de niños seis de niñas y 
dos de párvulos) . ' 

Una mixta, servida por Maestra. en Guayadeque del Ayun-
tamiento de Aguimes ' 

Graduada con dirección con curso y diez unidades (cinco de 
niños y cinco de niñas) , en el casco del AyuntamienJto de 
Arrecife. • 

Una unidad de niños y una de niñas en Llanos de Caleta y 
Sobradillo, del Ayuntamiento de Gáldar,que con la unidad de 
mnas existente constituirán graduada con dirección con curso 
y tres unidades (dos de niñas y una de niños). 

Tres unidades de niños y tres de niñas en el Colegio Nacional 
del casco del Ayuntamiento de Ingenio, el que quedará consti
¡;uido con dirección sin curso y veintitrés unidades (once de 
niños, once de niñas y una de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en Juan Grande, del 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, que con la mixta 
existente, tra:nsfo~~ada en unidad de niñas, constituirán grarf 
duada con dlrecclOn con curso y tres unidades (dos de niñas 
y una de niños). 

Una unidad de niñas en la graduada de Vecindario 'del 
Ayuntamiento de Santa Lucía, la que quedará constituid á con 
dirección sin curso y trece unidades (seis de nUlOS y siete 
de niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en Lomo Magullo, del 
Ayuntamiento de Telde, que con la unidad de niños y unidad 
de niñas constituirán graduada con dirección con curso y cuatro 
unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Una unidad de niños y. una de niñas en La Pardilla, del 
Ayuntamiento de Telde, que con la unidad de niños y unidad 
de niñas existentes, constituirán graduada con dirección con 
curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Una .unidad de niños en La Tiñosa, del Ayuntamiento de 
Tías, que con la unidad de niños y la de niñas existentes cons
rituirán graduada con dirección con curso y tres unidades (dos 
de niños y una de niñas) . 

Pontevedra 

Una unidad de niños y conversión en de mnas de la mixta 
en Tourón. del Ayuntamiento de Puente Caldelas. 

Tenerife 

Una unidad de mnos y una de niñas en el nuevo edificio del 
casco del Ayuntamiento de Adeje, trasladándose a éste las dos 
unidades de niños y dos de niñas de la graduada, la que que
d!lirá constituida con dirección con cur·so y seis unidades (tres 
de niños y tres de niñas). 

Vi z caya 

Una unidad de nmos, dos de niñas y una de párvulos en eL 
nuevo edificio del casco del Ayuntamiento de Zalla, trasladán
dose a éste la unidad de niñas y la de párvulos, constituyendo 
graduada con dirección con curso y seis unidades (tres de niñas 
dos de párvulos y una de niños). ' 

3.° Que se consideren creadas definitivamente las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria que a continuación se deta- ' 
llan, a base de las exiStentes, que se expresam 

'Sevilla 

Una unidad de párVUlOS en el Colegio NfLCional de Prácticas 
Femenino, del casco del Ayuntamiento de Sevilla, por transfor
mación de una unidad de niñas. 

Zaragoza 

Una unidad de párvulos, por transformación de una de las de 
niñas de la agrupaCión del c8.sco del Ayuntamiento de Cariñen{\-, 
la que quedará constituida con dirección con curso y seis 
unidades (tres de niños, dos de niñas y una de párvulos) . 

4.° Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comisiones 
Permanentes de Educación y Ciencia, se dará cumplimiento a 
los apartados primero y segundo de la Orden ministerial de 
31 de marzo de 1948. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director g·enera.l de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de construcción de edificio para Sección 
Delegada Mixta tipo «A», de Instituto Nacional 
dé Enseñanza Media de Palafrugell (Geronoa) . 

Visto el expediente de obr·as de construcción de edificio PIlifa. 
Sección Del~ada Mixta tipo «A», de Instituto N8iCiona.l de 
Enseñanza Media de iPalafrugell (Gerona); . 

Resultando que celebrada subasta el día 9 de los corl:'ienoos, 
ante el Notario don Vicente OrItiz Muro, convocada para la 
adjudic8iCión de dichas obras, la mencionada subaste. fué de
clarada desierb por no ha;ber concurrido a. ella ningún lici
tador; 

Resu1tando que, como consecuencia de lo interesado por este 
DeplLl'tamento, la Intervención General de la Administración 
del Estado, en su escrioto de 19 de octubre úl,timo, mue.stra su 
conformidad con el cambio de sistema de contrll!tación, y esti-

. !na que, al amparo de lo dispuesto en el apartado octavo del 
artículo 37 de la vigente Ley de Contratos del Estado, puede 
admitirse la adjudiC8iCión de estas obras directamente, siempre 
que se efec,túe con sujeción a los mismos precios y condiclO11les 
que sirvieron de base a la subasta; 

Resulotando que en cumplimiento de lo interesllido, el Arqui
tecto autor del proyecto, don F1rancisco de iP. Adell Ferré, re
mite oferta suscrita por don Juan TOil'Tent Rius, como Gerente 
de «Construcciones Roviras, S. A.». con domicilio en Garci
laso, número 46, en Sabadell, quien se compromete a realizail' 
las expresllid'as obras con SUjeción a los reqUisitos y condiciones 
que rigieron en la. subasta, por el precio tipo de contrata; 

Considerando que en el presente caso qUeda cumplida la 
condición indicada poc la Intervención General toda vez que 
e~ta. adjUdicación se propone en las mismas circ'unstancias que 
SlrVleron de base a la subasta, por lo que procede adjudicar 
estas obras a la Empresa «Construcciones Roviras, S. A.». 

Este Ministerio ha dispuesto 

Primero.-Que se adjudiquen defini.tivamente a la Empresa 
«Construcciones Roviras, S. A.», con domicilio en Sabadell (BaiT
celona), calle de Garcilaso, número 46, las obras de construc
ción de edificio paiTl!> Sección Delegada· Mixta tipo «A» de Insti
tuto N~cional de Enseñanza Media, en Palafrugell (Gerona), 
por su lmpor:te de contrata de 6.467.256,54 pesetas, base del pre
cio que ha de figurar en la escri,tura pÚblica cocrespondiente 
que se distribuye en la siguiente forma: 1.189.60736 pesetas para 
el corriente ejercicio económioo de 1966 y 5'.277.649,18 pesetas 
pail'R el a.ño 1967. 

SegulIldo.-Que eI presupuesto "total de las obras, incluidos ho
norarios faculta;ti'V~, importante la suma de 6.679'.656,3'5 pese
tas, que se abonllifan en la slgUlente foran'a : 1.279.656,35 pesetas ' 
con cllifgo !lo la partida q.ue para est~s RJtenciones se consigna 
en el capl'tulo 600, artlculo 610, numero funcional-econÓIni
co 345.6U, apartado A), del vigente presupuesto de gastos del 
Depar,tamento y 5.400.000- pesetas con ca:rgo al presupuesto 
de 1967; y 

Tercero.-Que se conceda un plazo de trein·ta dias a contar 
desde el siguiente a la publicación de la orden de adjUdicación 
en el «Bole~i~ Oficia.! del Estado», para la consignación de la 
fiaIl2!a definitlva por un importe de 258.690,26 pesetas' y el otor
gamIento de l'a correspondIente escri,tura de contrata. 

De' orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. paca su conocimiento y demás efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid. 21 de diciembre de 1966. - El Subsecretario Luis 

Legaz. ' 

Sr. Director. de la Sección Delegada Mix,ta tipo «A» de Insti. 
·tuto NaclonQol de iEnseñanzoa MediQ en lPaJafrugell (Gerona). 


